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CONTRATO NO. IMPEIHI OAI2O21

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO

MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'EL INSTITUTO",

LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, EN SU CARÁCTER DE

DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA SERVICIOS ONCOLoGICOS DE

CHIHUAHUA S.A DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO 'EL PRESTADOR', POR

CONDUCTO DE SU APODERADO, EL C.P. JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ CARREóN, AL TENOR DE LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

I.- EL INSTITUTO

1.- Declara'EL INSTITUTO', ser un Organismo Públ¡co Descentralizado de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca Munic¡pal, con

personalidad jurÍdica y patrimonio propio, creado med¡ante Decreto No. 874-83-10P.E., y que en la actualidad se r¡ge

por la Ley del lnstituto Munic¡pal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.'12.26/No.103, publicado en el

Periódico Oflcial del Estado el 26 de D¡ciembre de 2015.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, acredita su personalidad mediante nombramiento expedido por la

LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Municipal, en fecha 11 de marzo del 2020.

3.- Que de conform¡dad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relat¡vas y aplicables de la Ley del lnstituto

Munic¡pal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, en su carácter de Director, tiene capacidad

jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como realizar los actos necesarios para el

deb¡do funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido

revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de segur¡dad social a los trabajadores al servicio del Mun¡cip¡o de

Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Adm¡n¡stración Pública Municipal, que se incorpo n

5.- Que t¡ene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta c¡udad de

6.- Oue celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo e do en la

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, así corrlo la pla eacron,

programación, presupuestación, gasto y ejecución del Instituto Municipal de Pensiones respectivamente
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7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la d¡spon¡bi¡idad de [ecursos del mismo, y la neces¡dad de

contratar el serv¡cio objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-beneficio del mismo, se

verifica y just¡fica la necesidad de su creación atendiendo a la existencia de antecedentes contractuales con EL

PRESTADOR, y se reconoce la viabilidad y legal procedencia de hacerlo mediante adjudicación d¡rectá con

fundamento en lo establecido en los artículos 29 fracción |Y,72 y 73 fracciones I y ll de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,

Arendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

8.- Oue "EL PRESTADOR" ofrece las mejores cond¡c¡ones para el Inst¡tuto basándose en cr¡terios de economía,

eficac¡a, eficienc¡a, ¡mparc¡alidad, legalidad, honradez y transparencia.

9.- Que la erogación del presente contrato será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal con recursos

prop¡os conespond¡entes a su presupuesto de egresos para el e¡erc¡c¡o fiscal del año 2021, pot lo que cuenta con los

recursos, solvencia y l¡quidez necesar¡os a fin de dar cumplim¡ento a las obligaciones que contrae por v¡rtud de la

suscripción del presente instrumento.

10.- Que con 08 de enero de 202'1, el Comité de Adquisiciones, Anendam¡entos y Servicios del lnst¡tuto Municipel de

Pensiones, autorizó celebrar el presente conlrato.

II.. "EL PRESTADOR'':

l.- Declara "EL PRESTADOR", ser una Sociedad Anónima, que fue constituida de acuerdo a las Leyes Mexicanas

según se acredita con el Acta Constitutiva 4 671, celebrada ante la fe del LlC. FRANCISCO DE ASIS GARC¡A

RAMOS, Notario Público número Nueve, del D¡strito Judicial Morelos, el l2 de abril de 2016.

con instrumenlo notar¡al número 8655, de fecha 19 de febrero de 2016.

3.- , para efectos de esle contrato, su cumplim¡ento, así como para oír y recib¡r not¡f¡caciones y documentos

aco micilio el ubicado en Hacienda de Ia Esperanza No.6304, Fracc. Cima Comercial, Chihuahua, Chih.

Oue entre su objeto se encuentra prestar serv¡cio contra el cáncer basado en tratamientos de quim¡oterap¡a y

rad¡oterapia

5.- Que se encuentra deb¡damente ¡nscr¡to en el Reg¡stro Federal de Contribuyentes identificándose con el número de

reg¡stro SOC0605I6P77 y que está al con¡ente del pago de las contribuc¡ones e impuestos que le han conespond¡do

a la fecha.
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2.- Que el C.P. JORGE ALBERTo HERNÁNDEZ CARREÓN, cuenta con facultades necesarias para celebrar este

contralo en representac¡ón de "SERVICIOS ONCOLOGICOS DE CHIHUAHUA S.A DE C.V.", acreditando lo anterior
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6.- Que cuenla con las autorizac¡ones necesarias de las autoridades competentes y que cuenta con licenc¡a sanitaria

16 MN 08 019 0¡t4, y que cumple con los requisitos establecidos en la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud,

las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones apl¡cables a la mater¡a.

7.- Que cuenta con los recursos f¡nanc¡eros y técnicos necesarios, personal técnicamente cal¡ficado, así como el

equipo, material y herramienta requeridos para la prestación del servicio obieto del presente contrato, Io que le
permite garantizar a "EL INSTITUTO', el cumplim¡ento de las obligaciones contraídas en el presente.

8.- Que se encuentra ¡nscrito en el padrón de proveedores del Municipio.

9.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la

leg¡t¡m¡dad para suscribir el presente.

2.- Que concurren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia, error,

lesión o cualesqu¡era otros v¡cios en su consentimiento, con el propósito de obligarse al lenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - OBJETO. "EL PRESTADOR", se obliga a proporc¡onar de manera no exclusiva y conforme a los

l¡neam¡entos que más adelante se establecen, los servicios de especialización en oncología, br¡ndar servicios de

atención y tratamiento a pacientes con cáncer mediante radioterapia, quim¡oterap¡a, y por medio de cualquier otro

método o tecnología disponible, prestar servic¡os de hosp¡talización, Ios servicios clínicos externos descritos en el

anexo denominado tabulador de serv¡c¡os a todas las personas que el "INSTITUTO", des¡gne para ello en los

térm¡nos y cond¡c¡ones de este ¡nstrumento

Así mismo, EL PRESTADOR", se obliga a presentar de manera mensual a más tarda¡'el día 7 de a mes, u

bitácora que permita la rastreabilidad de los med¡camentos aplicados a los derechohabientes de "EL

m¡sma que deberá contener fecha, sello y firma. Se anexa el formato de bitácora como anexo Uno y medio

digital (disco compacto).

¿
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III,. AMBAS PARTES.

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la celebración del

presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente ¡nstrumento.
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SEGUNDA. - LUGAR. Los serv¡cios serán prestados por "EL PRESTADOR", en sus instalaciones ubicadas en Calle

Hacienda de la Esperanza No- 6304, Fracc. Cima Comercial. Si en caso fortuito o de fuerza mayor se ¡mp¡diere la

prestación de servicios de manera correcta y oportuna, las partes de común acuerdo convendrán suspender

temporalmente los servic¡os, o prestarlos en otro dom¡c¡lio del 'PRESTADOR".

TERCERA. - DISPOSICIONES GENERALES. 'EL PRESTADOR", se compromete a establecer las acciones

necesarias para que las un¡dades médicas a su cargo, de acuerdo a su nivel de atención médica estén en

pos¡bilidades de ofrecer los serv¡c¡os médicos, de diagnóstico y terapéuticos requeridos, con la seguridad, calidez,

calidad y efectividad necesar¡as para el cumplimiento de lo contratado. Para ello, deberán contar con la

¡nfraestructura, tecnología y recursos humanos aprop¡ados para dar la atención a los padecimientos que conforman la

cartera de servicios objeto del contrato. Cualquier servic¡o prestado deberá ser br¡ndado de manera segura, oportuna,

profesional y eficiente; s¡n discriminación por motivos de edad, genero, nivel socioeconómico, derechohabiencia,

afiliación o padec¡m¡ento preex¡stente. Para tales efectos, los contratantes se obligan a establecer mecanismos de

segu¡m¡ento y evaluación de los pacientes y de los servicios br¡ndados. Cualquier abuso, ¡mperic¡a o negligencia

cometida durante la prestación de servicios, será sancionado por la Comisión Nacional de Arbilraje Médico

(CONAMED), una vez que se hayan agotado las gest¡ones de la com¡sión local.

CUARTA. - PROCEDIMIENTO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Ambas partes convienen en que los

derechohab¡enles, al sol¡citar los serv¡c¡os del "PRESTADOR", deberán sujetarse a los proced¡mientos de adm¡s¡ón

que se describen en el Anexo "Servic¡os y Procedim¡entos" mismo que se ad.iunta al p[esente contrato y forma

parte ¡ntegral del mismo. Todo derechohabiente que ingrese a las instalaciones de'EL PRESTADOR", s¡n realizar el

procedimiento descfito en el Anexo "Servicios y Procedimientos" será considerado como paciente particular. A

partir del momento en que'EL INSTITUTO", otorgue al 'PRESTADOR" la autorización, esta será ¡rrevocable hasta

por el monto que se haya otorgado.

En caso que "EL INSTITUTO", no em¡ta coberturas ad¡cionales, el derechohabiente será cons¡derado como

y se le solicitará garantizar la cuenta de conformidad con las polít¡cas internas del "PRESTADOR".I

A. INSTRUCTIVO PARA LOS DERECHOHABIENTES. El INSTITUTO se obliga a comunicar a los

de ohab ten los proced¡m¡entos de ingreso a las instalaciones del "PRESTADOR", y en general todos los

amientos refe ren tes a los servicios conven¡dos en el presente contrato. En todo caso el instruct¡vo que util¡ce'EL

INSTITUTO", para informar a los benefic¡ar¡os de los serv¡c¡os, deberán descr¡b¡r en forma clara y precisa los

serv¡cios médicos que puedan proporc¡onarse a los derechohabientes indicando cuales quedan cub¡ertos por "EL

INSTITUTO", y en qué cond¡c¡ones. En todo caso'EL PRESTADOR" participará en la correcta ut¡lizac¡ón de los

serv¡c¡os.
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sExTA. - OBLIGACIÓN OE INFORMAR A LOS OERECHOHABIENTES. EL INSTITUTO, a través de un ¡nstruct¡vo

informará claramente a los derechohabientes que, a su ingreso a las instalaciones de "EL PRESTADOR", además

de cubr¡r el proced¡miento de adm¡s¡ón respect¡vo, deberán ¡dentificarse con alguna credenc¡al oricial vigente con

fotografía: asimismo, deberán sujetarse a los reglamentos internos del "PRESTADOR". Será condición para que el

"PRESTADOR" cumpla frente a EL INSTITUTO con su obligación de prestar los servicios materia del presente

contrato, el que los derechohab¡entes cuenten con el instructivo de referencia y cumplan con los requis¡tos antes

señalados, y en su caso, los DERECHOHABIENTES, deberán pagar direclamente al "PRESTADOR" todos aquellos

servicios o conceptos no incluidos o cub¡ertos por "EL INSTITUTO".

SÉPTIMA. - ADMINISTRACIóII of IOS SERvlclOS. Ambas partes acuerdan que "EL INSTITUTO", designará

médico superv¡sor, quien tendrá acceso a las ¡nstalaciones de "EL PRESTADOR", para revisar el expediente clínico,

historia clínica, estudios de laborator¡o y gabinete y verificar ¡nd¡caciones del médico tratante. "EL PRESTADOR" se

obliga a enfegaÍ, cuando se solicite, cop¡a de los documentos descr¡tos ún¡camente al derechohabiente al que

pertenezcan y/o al médico supervisor de 'EL INSTITUTO'.

El servidor público responsable de administrar y veriÍicar el cumplimiento del contrato será el Dr. Ernesto Grado Ahu¡r,

Coordinador de Servic¡os Subrogados del lnstituto Mun¡cipal de Pens¡ones.

OCTAVA, - COMITÉS MÉDICOS. Las partes convienen que habrá una comunicación constante entre 'EL

INSTITUTO", y los comités médicos requeridos para la buena gestión y atención médica a los derechohabientes. Así

mismo se establecerá la Comisión de Evaluación y Seguim¡ento que será integrada por un representante de'EL
INSTITUTO" y un representante de el "PRESTADOR", la cual será responsable de vigilar que la atenc¡ón méd¡ca

proporc¡onada, cumpla con los requis¡tos de efectividad, seguridad, calidad, cal¡dez y etic¡encia; atender las

inconform¡dades que ¡nterpongan los derechohabientes derivadas de la atención médica recibida: desanollar la

supervisión del otorgamiento de los servicios de salud mot¡vo del contrato, bajo los principios de respeto a las

dispos¡ciones, los criterios médicos y autonomía de cada lnstitución; supervisar y dar seguimiento de manera especial

a los caso de complicación médica derivada de una inteNenc¡ón o acto médim proporcionados.

NOVENA. - PRESENTACIóN DE FACTURAS Y RECIBOS. NOVENA. Al terminar la prestac¡ón de los servic¡os

previamente autorizados por "EL INSTITUTO", "EL PRESTAOOR", entregará a "EL INSTITUTO", las ras

recibos de honorar¡os correspondientes de los gastos autorizados, los cuales deberán reun los requis¡tos les en

v¡gor ¡ncluyendo además:

a).- Nombre y número del derechohab¡ente.

b).- Número de orden o solicitud de ¡nternamiento, o de servicio

c),- Resumen de servic¡o otorgado.

#
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d).- Desglose, cuando pr@edan, en: Gastos de hosp¡talizac¡ón, estudios de laborator¡o y gab¡nete, honorar¡os

méd¡cos, medicamentos, material de curac¡ón, etc.

El pago de las facturas se liquidará en un plazo de veinte días naturales contados a part¡r de la fecha de la exped¡ción

del contra recibo por parte de "EL INSTITUTO", quien man¡fiesta expresamente no estar en posibilidades de

adelantar pago alguno.

EL INSTITUTO tendrá derecho a requerir de "EL PRESTADOR", todo tipo de aclarac¡ones e ¡nclus¡ve rechazar

aquellos recibos y/o facturas que presenten anomalías y omis¡ones. En el caso de que ex¡stiera alguna aclarac¡ón o

corrección a favor de 'EL PRESTADOR" o de EL ¡NSTITUTO, ambos se comprometen a bon¡ficar la cantidad que

corresponda de forma inmediata dentro del plazo acordado por ambas partes en el punto anterior.

"EL PRESTADOR" deberá env¡ar a EL INSTITUTO la factura acompañada de: copia de orden o solic¡tud de

internamiento o de servicio, copia de identificac¡ón presentada por el derechohabiente, estado de cuenta f¡rmado por

el derechohabiente y el médico superv¡sor y formato de Aviso de Alia junto con una copia de la Hoja de Egreso. "EL

PRESTADOR" pondrá a disposición de EL INSTITUTO la hoja postqu¡rúrgica firmada por el médico tratante y

cerrada de acuerdo a las polít¡cas generales.

EL INSTITUTO se obliga a pagar a "EL PRESTADOR" conforme al anexo tabulador de serv¡cios, que ¡ncluyen el

lVA. En ei caso de medicamentos proveídos a los derechohab¡entes, "EL PRESTADOR", deberá apagarse al cuadro

básico de medicamentos oncológ¡cos de "EL INSTITUTO", el cual se anexa al presente contrato en cop¡a s¡mple.

El pago podrá efectuarse mediante la reposic¡ón de las unidades suministradas, o ¡nclu¡dos en las facturas

cumpliendo con las cond¡ciones establecidas en ¡a presente clausula. Así m¡smo, se le perm¡te al 'INSTITUTO" el

¡ngreso de medicamentos, insumos y/o material a las instalac¡ones del "PRESTADOR".

En caso de urgencias y servicios extraord¡nar¡os que contemplan conceptos adic¡onales a los establecidos en el

tabulador, deberán ser autorizados por la Coordinación de Serv¡cios Subrogados y la Subdirección Medica de EL

INSTITUTO med¡ante orden de serv¡cio f¡rmada por los titulares de ambas unidades orgánicas

DEclMA. - MONTO Y PAGO DE LOS SERVICIOS.- Como contraprestación por los serv¡cios cu

presten de acuerdo a este contrato, EL INSTITUTO se obl¡ga a pagar a EL PRESTADOR las cant¡

cond¡c¡ones descritas en el Anexo denom¡nado "tabulador de servic¡os", contando con un monto m

ejerc¡do de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) y un máximo de $500,000.00 (QU

PESOS 00/100 M.N), más lVA. Los precios permanecerán fijos durante la vigencia del contrato.
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DÉCIMA PRIMERA.- Cuando el "PRESTADOR", niegue el serv¡cio a los derechohab¡entes que se ¡dentmquen

fehac¡entemente, será responsable de los daños y pé(¡uicios que por esta acción se le cause a "EL INSTITUTO" y/o a

los derechohab¡enles, por lo que se obliga a liberar a 'EL INSTITUTO" de cualquier responsabil¡dad al respecto. En

los mismo términos, 'EL PRESTADOR", deberá responder de cualqu¡er reclamación ¡ealizada en contra de 'EL

INSTITUTO", por parte de los derechohabientes, cuando deriven de situac¡ones inherentes al serv¡cio objeto de este

contrato, ya sea por mot¡vo de cualquier acto, omisión o incumpl¡miento en los términos pactados, obligándose a

sacar en paz y a salvo a 'EL INSTITUTO", de cualquier responsab¡lidad o reclamación de terceros y a resarcirlos en

su caso de los daños y perju¡cios que se llegaren a causár. En caso de que "EL INSTITUTO", lo estime conveniente,

"PRESTADOR" deberá otorgar las garantías que este le ex¡,a.

oÉclMA SEGUNDA. - VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá v¡gencia del 08 de enero de 2021 al

09 de sept¡embre de!2021. No obstante lo anterior, se establece que podrá term¡narse ant¡cipádamente, prev¡o av¡so

por escrito notificado a la otra con por lo menos 10 (diez) días naturales de ant¡cipación a la fecha efectiva en que se

desee que surta efectos la terminac¡ón y por causa justificada. En tanto surte sus efectos la term¡nac¡ón del presente

contrato, EL PRESTADOR segu¡rá prestanCo los Servic¡os a los derechohabientes hasta que sean dados de alta y

EL INSTITU'ÍO cont¡nuará obligado a pagar a EL PRESTADOR los servicios en los términos establecidos en este

instrunlento, aun cuando los m¡smos terminen y se facturen con posterior¡dad a la fecha de terminación del contrato-

DÉCIMA TERCERA. - EJERCICIO DE DERECHOS. - La omisión por cualquiera de las partes contratantes de

ejercitar cualqu¡er derecho o de dar por terminado este contrato por las causas señaladas en el m¡smo, no deberá se¡'

considerado como una renuncia voluntar¡a al dereeho de hacerlo, por el contrario, todas las sanciones y reoaracioncs

establec¡das en el presente contrato se considerarán acumulat¡vas.

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES. Ambas partes conv¡enen en que cualquier adición o modificación a lo

d¡spuesto en el presente contrato se hará por esc[ito firmado por sus representantes con facultades y se agregará

como anexo para formar parte integrante del mismo.

DÉCIMA QUINTA. - RESCISIÓN. 'EL INSTITUTO" podrá rescindir adm¡nistrat¡vamente este contrato n caso d

¡ncumplimiento de las obl¡gac¡ones a cargo de "EL PRESTADOR", según dispone el artículo g0 de

Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. En tal sup

contrato,

atendiendo al procedim¡ento establec¡do por los artículos 90 y demás aplicables de la Ley de Adquisic¡ones,

Anendam¡entos y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de Chihuahua.

Asi mismo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá resc¡ndir parcial o totalmente este

presentarse alguna de las s¡guientes causales

UES "El-

+
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lndependientemente de la term¡nación o resc¡s¡ón del contrato antes refer¡da, EL PRESTADOR asume la

responsabilidad c¡vil y en su caso demandas que procedan por los daños y perju¡cios que se puedan derivar por

mot¡vo del servicio prestado. EL PRESTADOR, exime de cualquier responsabilidad a'EL INSTITUTO", haciéndose

el mismo responsable de la contratac¡ón de seguros o realizar las act¡vidades y med¡das que en su caso estime

conven¡entes para dichos efectos.

DECIMA SEXTA.- GARANTIAS. "EL PRESTADOR" garantiza ante EL INSTITUTO

GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.- "EL PRESTADOR', garant¡za el deb¡do cump¡¡miento de las obligaciones

del presente contrato, med¡ante mediante fianza a favo¡ del lnstituto Municipal de Pensiones por un importe

equivalente al 10% del monto máx¡mo adjud¡cado, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado. lo anterior como

garantía de su obl¡gación contractual, de conformidad con lo establecido en el artículo 84, fracción ll, de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. Esta garantía

permanecerá vigente hasta que finalice la v¡gencia del contrato ad¡ud¡cado a entera satisfacción de " EL

NSTITUTO'"

GARANTíA DE SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN, v|c|os ocULToS, DAÑoS Y

PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- 'EL PRESTADOR" garantiza la calidad del servicio

contratado mediante mediante f¡anza a favor del lnstituto Municipal de Pens¡ones por un importe equ¡valente

al 1Oo/o del monto máximo adjudicado, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregarse

prev¡amente a Ia recepc¡ón de los servicios y permanecera v¡gente hasta dos meses contados a part¡r de la

fecha de term¡nación del servicio contratado.

B

vez plidas las obl¡gac¡ones de "EL PRESTADOR" a satisfacción de "EL INSTITUTO", previa petic¡ón de

L PREST R" por escrito, el INSTITUTO" procederá a extender la constancia de cumpl¡miento de las

obl¡gaciones contractuales pa[a que se in¡cien los trámites para la cancelac¡ón de la garantía de cumplimiento del

contrato, en cuanto a la garantía de saneamiento para el caso de evicción, vic¡os ocultos, daños y perjuicios y cal¡dad

de los servicios, "EL PRESTADOR" podrá presentar su escrito una vez que haya transcunido el periodo de v¡genc¡a

de la garantía.

coNTRATo oE PRESTACTóN oE sERvrclos pRoFEsroNALEs No. rMpE/ H//08,/2021, CELEBRADo poR EL rNsfrruro
ONCOLOGICOS OE CHIHUAHUA S,A DE C,V, ELM OE ENERO OE M21, -',,
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l. Cuando'EL PRESTADOR' modif¡que o altere substancialmente el objeto del presente contrato.

2. Cuando 'EL PRESTADOR' incuna en falta de veracidad total o parc¡al con re¡ac¡ón a la información

proporcionada para la celebrac¡ón del presente contrato.

3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, ¡mpericia, inexperiencia, mal manejo,

deshonestidad, probidad, y otros, "EL PRESTADOR", afecte o lesione el interés de "EL INSTITUTO".

4. Cuando EL PRESTADOR, no haga la entrega de las garantías pactadas en el presente instrumento.

t,

"(
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DÉclMA SEPTIMA.- REcONoclMlENTo CoNTRACTUAL. Ambas partes convienen expresamente que a la firma

del presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier negociac¡ón, convenio o contrato que con anterioridad

hubieren celebrado respecto al mismo objeto. Así mismo cada una de las partes será directamente responsable por la

prestación de sus servicios, frente al asegurado y paciente que conespondan.

DECIMA OCTAVA. - CESION DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por

cualquier titulo los derechos y/u obl¡gac¡ones que der¡van del presente contrato, s¡n previa autorización por escrito de

la otra parte.

DÉCIMA NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD La información y actividades presentes, pasadas y futuras que se

obtengan y produzcan en virtud del cumpl¡m¡ento del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter de

confidencial, atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que

las partes se obligan a guardar estricta conf¡denc¡alidad respecto de la información y resultados que se produzcan e

virtud del cumplimíento del presente instrumento.

En particular, la informac¡ón contenida en el exped¡ente clínico será manejada con discreción y conf idencialidad

atendiendo a los principios científicos y éticos que or¡enten la práctica médica y sólo podrá ser dada a conocer

terceros med¡ante orden de la autoridad competenle.

que pud¡era llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para ejercitar

legales que pud¡eran resultarle con mot¡vo del incump¡im¡ento de lo aquí pactado.

accrones

.1,-¡,'::-- l

t

EL PRESTADOR se obl¡ga a no reg¡strar ningún derecho de aulor, marca, patenle o cualquier derecho de

industr¡al o ¡ntelectual en relac¡ón con la información confidencial proporcionada a que se refiere el present

ya que la información será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia, será excl

último quien podrá registrar los derechos de autor o industriales correspondiente.

ntrato,

e esle

LAS PARTES conv¡enen que la vigenc¡a de las obligac¡ones contraídas por virtud de la pres usul bsistirá

indefinidamente, incluso después de terminada la duración de este in mento

coNTRATo DE pREsrAcróN oE sERvtcros pRoFEStoNALES No rMpE/ H//08/2021. cELEBRAoo
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EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su responsabilidad o a la

que llegara a tener acceso con mot¡vo de la prestación de los servic¡os contratados, ¡ncluyendo, los sistemas,

técn¡cas, métodos y en general cualquier mecan¡smo relacionado con la tecnología e informac¡ón de la que pudiera

tener conoc¡mienlo en el desempeño de los servic¡os contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y observe lo

estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de d¡vulgar o reproducir parc¡al o totalmente la información de la
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En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acc¡ones que conforme a derecho les

correspondan, tanto adm¡n¡strat¡vas o jud¡ciales, a fin de reclamar las indemn¡zaciones conducentes por los daños y

perjuicios causados, asi como la apl¡các¡ón de las sanciones a que haya lugar.

vlGÉSlMA.- AVISO DE PRIVACIDAD. En el INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, con dom¡cilio en cálle Rio

Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el responsable

del tratam¡ento de sus datos personales y datos sens¡bles, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto en el

artículo 67 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le informamos lo

siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted los ut¡lizaremos para poder dar el alta en como Prestador de Serv¡c¡os

Profesionales, y así estár en oportun¡dad de generar órdenes de servicio a los derechohabientes y pago de

honorarios que d¡chos serv¡c¡os generen, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnstituto con la f¡nal¡dad de

que se br¡nden oportunamente los serv¡c¡os proporcionados por el mismo; así como a las autoridades jurisdiccionales

y/o investigadoras que lo sol¡citen en el ejercic¡o de sus funciones. ya que son requ¡s¡tos ¡nd¡spensables para: ALTA

COMO PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES/HOSPITALARIOS Y EL PAGO DE LOS SERVICIOS

PRESTADOS.

Así mismo, serán integrados a un expediente que contendrá la información y documentación recabada, el cual se

conservará en archivo físico y electrónico el cual se conservara en el centro de cómputo de 'EL INSTITUTO'.

El tratam¡ento se real¡za con base en lo dispuesto por los artículos 6 inc¡so A y 16 segundo párafo de la Constitución

Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Chihuahua, artículos 3, 5, 6, 16,

17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los artículos 1 y 8 fracción

Vlll de la Ley del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de pr¡vac¡dad, utilizaremos los s¡guientes datos

personales: nombre, RFC, licencia sanitaria o aviso de responsable sanitario, dom¡cil¡o, teléfono particular (celular)

Ylo t¡tucional

ás de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades ¡nformadas en el presente aviso de

, utilizaremos los sigu¡entes datos personales que requ¡eren de especial protección: f¡rma autógrafa y

firma rúb

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, no

deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumpl¡miento de la final¡dad que justif¡que su tratamiento,

así m¡smo se ¡nforma que no se realizarár' transferencias de datos personales, sal

para atender requer¡m¡entos de información de una autoridad competente, que

aquellas que sean necesar¡as

Ién debidamente fundados y

coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtcros pRoFEsroNALEs No. rMpFi H//08/2021, CELEBRADo poR EL tNslruro M
ONCOLOGICOS DE CHIHUAHUA S,A DE C,V, EL 08 OE ENERO OE M21
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mot¡vados, o b¡en, se actual¡ce alguna de las excepc¡ones previstas en el artículo 70 de la Ley General de Protección

de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligádos, así mismo en los supuestos que contempla el artículo 98 de

la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Usted t¡ene de[echo a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las condiciones del

uso que les damos (acceso). Así m¡smo, es su derecho solicitar la corrección de su información personal en caso de

que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rectificac¡ón); que la el¡m¡nemos de nuestros registros o bases

de datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes y obligac¡ones

previstas en la normat¡va (cancelación); oponerse ál uso de sus datos personales para fines específ¡cos (oposición);

oblener una cop¡a de los datos objeto de tratamiento en un formato electrón¡co estructurado y comúnmente ut¡l¡zado

que le permita segu¡r ut¡lizándolos (portabilidad). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portabilidad.

Para el eiercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la sol¡citud respect¡va en

la Unidad de Transparencia del lnstituto Mun¡c¡pal de Pens¡ones, o por medio de la Plataforma Nacional de

Transparencia www. Dlataformadetransoarenc¡a.oro.mx.

Para conocer el proced¡m¡ento y requis¡tos para el ejerc¡cio de los derechos ARCO y de portab¡lidad, Usted podrá

llamar al s¡guiente número telefón¡co 614.200.48.00 exlens¡ón 6259; ¡ngresar a nuestro sitio de ¡nternet:

htto://im oeweb.moioch¡h.oob.mx/web¡moe/index.html, correo electrón¡co unidad.transparencia@imoe.oob.mx, o b¡en

ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparenc¡a, que dará trámite a las solicitudes para el eiercicio de

estos derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera tener respecto al tratamiento de su ¡nformación. Los datos de

contacto son los s¡guientes: lnstituto Municipal de Pensiones, calle R¡o Sena número 1100, Colonia Alfredo Chávez,

3er piso, C.P. 31414, Ch¡huahua, Chihuahua, Teléfono 072 y/o 614.200.48.00 extensión 6259.

CONSULTA, CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Av¡so de Pr¡vac¡dad

puede consultarse, cambiar o actual¡zarse eventualmente; por lo que se sol¡cita su constante consulta o revisión en

esta d¡rección electrón¡ca: htto://imoeweb.mpiochih.oob.mx/webimoe/index.html, para estar al tanto del conten¡do

y/o de la última versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anlerior,

Pr¡vacidad siempre deberá observar las dispos¡ciones iurídices apl¡cábles

t\

c
Aviso de

co

os el entos

asum¡das

VIGÉSIMA PRIMERA. - VERIFICACIÓN DE SERVICIOS. "EL INSTITUTO", tENdrá IA fACUItAd dE

investigar en cualqu¡er momento que así lo considere, que "EL PRESTADOR", cuente con todos I

necesarios para poder prestar el serv¡c¡o contralado y dar cumplimiento total y oportuno de las obligac¡o

por éste en el presente contrato, p

determ¡ne, estando de acuerdo éste

medios que se les soliciten para ello.

ud¡endo ¡mplementar para ello los mecanismos o controles que pa ra tal f¡n

último, en permit¡r y proporc¡ona[ los accesos necesar¡os y las fac¡l¡ esy

CONTRATO oE PRESTACIÓN DE sERVtcIos PRoFESIoNALES No, IMPE,/ H/me¡2021
ot¡coLoclcos oE cHrHUÁHua s.A oE c.v, Et 08 DE ENERo oE 2021 . - - - -
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VIGÉSIMA SEGUNDA. - "EL PRESTADOR", se obliga a ut¡l¡zar, en la realización de los servicios descritos en este

contrato exclus¡vamente a personal capac¡tado. De igual forma, "EL INSTITUTO", no t¡ene ni adquirirá ninguna

responsab¡lidad derivada de la relación de trabajo de los func¡onarios y empleados de "EL PRESTADOR", que

¡aboran baio la inmediata dirección, dependencia y subord¡nac¡ón de este.

Por lo tanto 'EL PRESTADOR" como 'EL INSTITUTO", se obligan a sacar en paz y a salvo a su contraparte, de

cualquier reclamación, procedimiento, ju¡cio o demanda que se ¡nterponga en su contra, ya sea de tipo laboral, en

maleria de trabajo, seguridad social, fiscal o de cualqu¡er otra índole, d¡recta o ind¡recta, que por razones de la

eiecución de este contrato las partes pud¡eran ser objeto, obligándose la parte cuya responsab¡l¡dad ocasionase la

molest¡a a su contraparte al pago de daños y perjuicios que se ocasionase por esta causa.

VIGÉSIMA TERCERA. - *EL PRESTADOR", será responsable hacia "EL INSTITUTO', y los derechohabientes por

negligencia, imp€ricia, dolo o mala fe en que incurra el personal designado para la realización del objeto de este

instrumento, con el que tenga una relación laboral vigente.

UGÉSIMA CUARTA.- PENA CONVENCIONAL. En caso de incumpl¡m¡ento del contrato o atraso en la prestac¡ón del

servic¡o se podrán aplicar penalidades en los términos del artículo 89 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y

Conlratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, a razón del 17o (uno por ciento) d¡ario del importe mensual

correspondiente, multipl¡cado por el número de días en que el prestador adjud¡cado incurra en incumpl¡miento hasta

c¡nco días, momento en el cual podrá optar po[ la rescisión del contrato y hacer valida la garantía conespondiente.

VIGÉSIMA QUINTA.- Las partes conv¡enen en intentar resolver de mutuo acuerdo Ias situaciones no prev¡stas en el

contrato, en el entend¡do de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben constar por escrito y

por las mismas. Todas las notificaciones y comunicaciones que se dirüan las partes como consecuencia

contrato, incluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por escr¡to y ser entregadas en los

menc¡onados en el capítulo de "Declaraciones' del presente contrato..

SE

del p

GÉSIMA S A. - JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes man¡fiestan que en este conlrato no existe

n¡ngún vic¡o del consentimiento que pud¡era inval¡darlo y atendiendo a la naturaleza del presente instrumento legal,

las partes somelerse a la iurisdicción de los tribunales ¡ud¡c¡ales con competenc¡a en la ciudad de Ch¡huahua, estado

de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pud¡ere corresponderle en razón de su domic¡lio presente o

futuro, o por cualquier otra causa

U

ios
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En virtud de lo anterior, "EL PRESTADOR" y'EL INSTITUTO", serán responsables cada uno con sus respectivos

empleados, trabajadores o funcionarios de las obligac¡ones que, de conform¡dad con la Ley Federal del Trabaio, Ley

del Seguro Social, leyes fiscales, obligaciones para con el lnstituto Nacional del Fondo para la Vivienda de los

Trabajadores y/o las que en el futuro llegaren a resultar por d¡sposiciones de ley, decreto o contrato.
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VIGÉSIMA SEPTIMA. - Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se c¡lan en el cuerpo del

presente, se tienen por incorporadas en las cláusulas, por ser obieto de cumpl¡miento del mismo.

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU

CONTENIDO Y FTIERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A 08 DE

ENERO DE 2021.

EL INSTITU EL PRESTADOR

b
DEZ CARREÓNDR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES

C,P. JORGE ALBERTO H

REPRESENT LE DE SERVICIOS

ONCOL OS DE CHIHUAHUA, S.A DE C.V.,

TESTIGOS

C.P. SILVIA V G EZ DR. ALFONSO CARENO C

SUBDIRECTO MINI TIVA SUBDIRECTOR M DICO DE TITUfO

DEL INSTITUTO AL DE PE SION ES MUNICIPAL D toN q

DR. ERNES DO UIR LIC. DAVID RA REYNA

COORDINADOR DE S CIOS SU R ADOS DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS

ONCOLOGICOS DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V.DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PE IONES

CONTRAÍO DE PRESTACÉN DE SERVICIOS PROFESIONALES NO, IMPE/ H//o8/2021, CELEBRADO POR EL INSTITUTo MUNICIPAL DE PENSIoNES Y PoR sERVIcIoS
ONCOLOGICOS DE CH¡HUAHUA S,A DE C.V, EL OA OE ENERO DE 2021
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